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SECCIÓN N° 15. ANEXOS 
 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y TÈCNICA 

 
1. Copia de la cédula de identidad del Representante Legal de la sociedad que 

promueve el EsIA, debidamente autenticada. 

2. Original y copia de la certificación de existencia de la empresa promotora, expedida 

por el Registro público. 

3. Original y copia del Certificado emitido por el registro Público de la certificación de 

la propiedad, donde se desarrollará el proyecto de interés. 

4. Ubicación/localización 1-50,000. 

5. Topográfico 1-50,000. 

6. Cobertura boscosa-vegetación 1,20,000. 

7. Copia de Planos constructivos. 

8. Planos de la PTAR 

9. Copia de la Resolución N° JPM-007-2018, emitida por asignación de uso de suelo, 

a la finca de interés. 

10. Original de notas de Consultores ambientales y profesionales que participaron en la 

elaboración del estudio de impacto ambiental, debidamente autenticadas en notaria. 

11. Original y copia de ejemplar de volante 

12. Original y copia de las encuestas, por participación ciudadana. 

13. Informe de prospección arqueológica. 

14. Recibo de pago, al Ministerio de Ambiente, por revisión y análisis del Estudio. 

15. Original y copia del Paz y salvo, emitido por el Ministerio de Ambiente. 

16. Estudio de suelo 

17. Informes de muestreos y ensayos de laboratorio. 

18. Original y Copia del memorial, en el cual la sociedad promotora del EsIA “BRISAS 

DEL NORTE DEVELOPMENT, S.A., solicita sea evaluado el Estudio de Impacto 

Ambiental, Categoría II denominado “PH LAGUN”, debidamente notariada. 

19. Otros. 

 


